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PROYECTO DE RESOLUCION
05 de septiembre de 2022.-
Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.
VISTO:
[bookmark: _GoBack]Que se encuentra tramitando ante la Justicia Federal de Mercedes, una investigación penal que involucra al "Sindicato de Trabajadores Municipales" y al Municipio de 25 de Mayo Expediente 8863/2021), y
CONSIDERANDO:
Que el juez interviniente ha solicitado mediante oficio librado en fecha 8 de junio de 2022 al Intendente Municipal, para que remita Lista de Empleados Municipales a los que al mes de junio del corriente año, se les practicaba descuentos correspondientes a la Cuota Sindical y para Asociación Mutual de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo. Asimismo le solicitó que deberá consignar los DNI y domicilios de cada uno de los empleados que allí se mencionen.
Sin perjuicio de tal requerimiento judicial, el Intendente no evacuó el mismo, por cuanto el Juzgado libró NUEVO OFICIO REITERATORIO, a fin de que cumpla con lo solicitado, ya que este incumplimiento demora el avance de la causa

Por lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1: Solicítase al Señor Intendente Municipal, dé efectivo cumplimiento en legal tiempo y forma con los requerimientos de la Justicia Federal se allane a su funcionamiento e investigación, colabore y evacúe toda la información solicitada en OFICIO REITERATORIO librado al Municipio de 25 de Mayo, en el Expediente FSM 8863/2021, en trámite ante el Juzgado Federal de Mercedes.
Artículo 2: Solicítase informe y remita copia de respuesta a este Honorable Cuerpo, una vez remitida al Juzgado interviniente.
Artículo 3: De forma.

Firman: Lobosco, Egüen.-

